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EXP- UNe: 0007092/2020
VISTO:

. , ",

la presentación' del la profesora Gabriela Strumia del trabajo final de la Carrera de
Especialización en la Enseñanza de las Ciencias Sociales titulado "La enseñanza de los
pueblos originarios de Córdoba en el jardín de infantes desde la perspectiva de la diversidad.
Pensando la unidad curricular Ciencias Sociales y su didáctica en la formación docente
inicial", dirigido por la Lic. Adriana Serulnicoffy codirigido por el Mgtr. Marcos Barimboin

CONSIDERANDO:

que la profesora Gabriela Strumia es alumna regular de la carrera;

que la Resolución Decanal N° 1136/2015 da por admitido el tema, plan y directores
del Trabajo Final;

que la presentación da cumplimiento a los requisitos establecidos para el trabajo final
previstos en el artículo 29 del Reglamento de la Carrera;

que de acuerdo con el artículo 30 del mencionado reglamento corresponde designar el
tribunal evaluador encargado de dictaminar las condiciones de aceptación o rechazo de dicho
trabajo; ~

Por ello:

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES•
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: RECONOCER como miembros del jurado que valoró los méritos del Trabajo
Final de la Carrera de Especialización de la profesora Gabriela Strumia "La enseñanza de los
pueblos originarios de Córdoba en el jardín de infantes desde la perspectiva de la diversidad.
Pensando la unidad curricular Ciencias Sociales y su didáctica en la formación docente
inicial" a los siguientes profesores: José María Bompadre, Mariela Zabala y Mariano
Campilia

ARTÍCULO 2°: FIJAR como fecha para la defensa el día miércoles 11 de marzo de 2020 a las
16 hs, en el Pabellón Residencial dé la Facultad de Filosofía y Humanidades.
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ARTÍCULO 3°: Protocolícese, comuníquese
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RESOLUCIÓN N°: O t 4 3

a la Secretaría de Posgrado, inclúyase en el
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